
 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
ANDERSON STIVEN VELASQUEZ 
PRIETO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100077E 11-001-6-2021-1334 07/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JHONATAN EDUARDO WILCHES MEJIA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100078E 11-001-6-2021-1344 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JORGE DAVID PAEZ TORO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100080E 11-001-6-2021-1362 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
DAVID ANTONIO GALLARDO 
RODRIGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100082E 11-001-6-2021-1383 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
OSCAR ALEJANDRO MARTINEZ CHALA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100084E 11-001-6-2021-1415 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JHONATAN STIDUAR GRAJALES 
GUTIERREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100085E 11-001-6-2021-1457 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
OMAR ARTURO MASMELA CASAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100088E 11-001-6-2021-1530 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
NESTOR ADOLFO LESMES RODRIGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100089E 11-001-6-2021-1572 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JOHAN SEBASTIAN ZAMUDIO VARGAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100090E 11-001-6-2021-1588 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JAVIER STIVEN ROMERO AYA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100092E 11-001-6-2021-1680 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
YAIRO VILLEGAS GUZMAN 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100097E 11-001-6-2021-1787 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
WIDER ANIBAL HERRERA JIMENEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100103E 11-001-6-2021-1861 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JHON FREDY PEREZ ROMERO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100105E 11-001-6-2021-1864 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
DIEGO FERNANDO PANTOJA MACIAS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100107E 11-001-6-2021-1883 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
HAYDER ANDRES RIVEROS GOMEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100115E 11-001-6-2021-1984 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
LUIS GERARDO CUERO GRANJA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100116E 11-001-6-2021-1205 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
RUBEN VALLEJO DIAZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100118E 11-001-6-2021-2013 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
JOSE RODOLFO PEREZ OSORIO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100123E 11-001-6-2021-2043 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
FABIAN PIMENTEL CUADRADO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100127E 11-001-6-2021-2058 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

10 de enero de 2024 
 

Señor (a) 
CRISTHIAN YESID CASTRO PEREZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 
REF: 

 
NÚMERO 

EXPEDIENTE 
ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2021693490100129E 11-001-6-2021-2084 05/01/2021 Martes 16 de enero de 2024 2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 10 de enero de 2024, proferido por el Inspector Distrital de Policía 19C, 
sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la fecha 
y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, relacionada 
con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la convivencia definido 
en el consagrado en  el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes comportamientos afectan la 
relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 6“(…) "Portar armas, elementos 
cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 
Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 


